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Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo.número
502,040, seguido en única instanci~ ante la. Sala Quiutti :9:el Tri:-
bunal Supremo por doña Maria del CarrneuPitti GonzáIez. Auxi:-
liar de la. Administración de Justicia; con de.stino,enJaj\udieu",:
da Provincial de Santa Cruz de Tenerife;repres~ptgda. por: el
Procurador don· Jesús López. Hierro, .y defendida ,por Letrado,
contra la Administración:Pública,Tepresetlt.ada y d-e~endíQapor

el Abogado dei Estado, sobre impugnación de ~soluciones,.ql,le
le denegaron el reconocimiento 8· efect()s de trieni().5;~elos

servicios que prestÓ COD. anterioridad a la creación del· CuerpQ,
se ha dictado sentencia por la·referidaSala,.con.fecha 4de mar
zo actual. cuya parte dispositiva dice aSí:

..Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso":
administrativo· entablado por doña Maríadet·Carmen·Pitti ·Gon..;
zález contra Iaresolución del Ministerio de Ju.sticia 4e catorce
de enero de mil novecientos setenta Y dos, quecief>estirn{) recurso
de reposición contra la de tres de diciembre de ,mil n,ovflcientos
setenta y uno de la Dirección .General· de J,usticia,sobre recono~

cimiento de servicIos prestadoij como AllX:iliar de·-1aAdmini&tra"
ción de Justicia, con anterioridad aJa creación ,del Cuerpo:,de
bemos anularlas y las anulamos por ser contrarias, a derecho.
reconociendo el que asiste a la recurrentepáJ;aque,. á/todos Jos
efectos y especialmente alele trienios,le sea'c.omputado eltiem~

po de servicios que se le,. r~conocióen·laOrden,de veintinueve
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho {...BoletínQficial del
Estado» dEl veinte de agosto), debiendo abonárs.eleen,el futuro
las cantidades corr-espondientes a los trieniosconso~idJ~dos.t&-'

niendo en cuenta esa computación, a.sí. como los dejados de per·
cíbir por dicho concepto". d~sde la entrada eDvigorM la Le:y
10111966, de 28 de diciembre, condenando a la AdIIiinistra.g6na'
estar y pasar por tales declaracionesya :su cumplimientoi sin
ha.cer expresa imposición de 'costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se. publícaráenet ..Bole~
tín Oficial del Estado"' e insertará en l,a .ColecciónLegislati.
va,., definitivamenu- juzgando, .10 pronunciamos,'mandamos y
firmamos.-Juan V. Barquero,-.PedroMart,fn deHiias~.,..;Alfonso

Algara.-CCon las ··rúbricas)."'

Oficial de Administración de Justicia, quien insta,', por si. miS
mo, contra la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, sobre revocación de _resolución del
Ministerio de Justicia de 21 desgasto de 1971.,quei denegó al
recurrente el reconocimiento de servic:ios prestados a -la Admi
nistración de Justicia, con anterioridad a su· integración, en-el
Cuerpo; ha dictado sentencia la mencionada Sala,con fecha
2 de marzo de 1974, cuya parte dispositiva eg, cOffiosigU6:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el •recurso
formulado por don Mariano Salas Carrasco contra lare$olución
del Ministerio de Justicia de veintJuno desgasto -de mil nove
cientos setenta y uno, declarando ,que la misllla- no es tonforme
a derecho, por lo que la anulamos,declarandoeo':au lugar el de~

recho del recurrente a que le sean computados, a totios los efec
tos y especialmente al de trienios, 'el tiempo deservicioB pres
tados a la Administración de Justicia,con anteriO'ridad a laLay ,
de ocho de junio de mil novecientos cUw:enta y siete, es decir,
de un año cinco meses y' diecisiete días. conabOIloen'slfuturo
de las cantidades correspondientes a los, trienios consolidados
y los dejados de percibir por dicho concepto d€;$de la entrada en
vigor de la Ley de veintiocho de diciembre de nlitn:ovecientos
sesenta y seis yss recitifique.entalsen~ido,elanexoIV,con~

denando E;t. la Administración a adoptar las médida:s:ne:cesarias
para su ,total efectividad, todo eBosin hacerexpresaimposi...
ción de costas .

Así por esta nuestra sentencia, quesepublicará, énel~Bble
tín Oficial del Estado- e insertará en la ,...Colección leg'islativa,.,
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y !ir.,.
mamos.-Juan V ~ Barquero.-EduardQ, de,NoLouis.~AdolfoCa
rretero.-(Con las rubricas.)

PubliCacíón.-.,..Leída y pubU<:adahasidó la, anteripr ,sE.mt~ncia
por el excelentísimo, señor Magistrado Ponen~ don Ado1fó Ca
rretero Pérez en audiencia pública'celebradaen,el"tnJsmo 'dia
de su feCha.-Certifico .....:.Alfúnso Blanco......R,ibricada.'"

En sil virtud, este Ministerio. aeconformidad con, 'lo , esta;'
blecido en laLey reg'uladorade la Jurisdicción ComCllcicso.Ad.,.
ministrativa de, 27 de diciembre de, 1958, ·ha dispuesto ,que sé
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Díos guaroe a V. l. muchos años,
Madrid, 25 de marzo de 1974.

ORDEN de 26 de marro de 1974 Dar la qlUse da
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal SUpl timo, bajo el núme-
ro 501.423. -

ORDEN ~ 27 de marzo de 1974 por la que se
manda expedir Carta: de .Sucesión en el· titulo de
marques de Guerra•. a favor de doña Amelia de
Lara :Y Cardell;

•
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Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

llmo, Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Justícia,

RUIZ-JARABO
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En su virtud,. este Ministerio, de conformidad· con lo estable
cidoen la Ley .reguladora.de ..1aJurisdícción Contencioso-Admi
nistrativade 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que se cum~

pIa en sus propIos, términoS'laexpresada. sentencia.
Lo que d·igo a V.Lpara su conocimiento y demi'ts efectos.
Diosgp,arde· a V. 1. .muchos años;
Madrid, 26 de marzo de 1974;

Excmo, Sr: Dé conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de: 1912,

Este Ministerio, en noml:a'éde S. E.el Jeledel Estado, ha te
nido a bien dj~poner-que; previo pago, del impuesto espedal co~

rrespo:vdiente y demá$ derechos establecidos,. se expida Carta de
Sucesi6n.en·,~ltítul0de Marquésd~Guerra, a favor de doña
A:meliadeLara yCardell, 'Por faUecímientqdesu pad.te don En~
ríque·deLara.y (;uerrero,

Lo que comunico a V. E;
Dibguarde a V. E,
Madrid'; 27 de marzo ,de 1974,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro501.423~·.seguido en. única in.stancia . por la Sala Quinta del
'frIbunaJ,'pupremo, promovido por. don' José Luis ·Sédano Arnaiz.
representado par el Proc-urad0rdonFrancisCo de Guinea Gauna,
y -deiendido por ,Letrado. contra'laAdministración Pública. re
presentada y defendida por el Abogado del Estado. sobre impug
nación de resoluciones .delMinViter'io de ,JusUcia de 21 de mayo
y 18 desaptiem1:)re de 1971, ésta confirmatoria de aquélla, so·
bce reco.nocimiento de.servicios; ha·dictadosentenc1a la mencio
nada Sala. don fecha 11 de·febrero de 1974,· cuya pane disposi
tiva es como' Sigue:

.FaUamos:Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en nombre y representación de don José Luis
Sedano Arnaiz, Oficial de Justicia Municipal, contra resolucIones
del Ministerio de Justicia de, vemtiuno. de .mayo y dieciocho de
septiembre de. mil. novecientos se~nta y uno. por las que.
Nspectivamente;,. se denegó ·peticjón formulada sobre recono
cimiento de· servicíos,.aef~ctostietrienios.prestados con ante
riorldada su ingreso en el Cuerpo de ,OficialeS de Justicia
Municipal. y se desestimó. el recurso de reposición promovido
en cuanto .ala . citada en .. primer lugar; ... debemos declarar y
declaramos qUe las· resoluciones ... impugnadas sou conformes
a derecho y quedan, en consecuencia, vál~das y submstentes,
absolviéndoseall1. AdlrI-inistración. de la demanda y sus pre
tensiones; sin hacerse .. 6special·decIaración sobre imposición
de·· costas;

Asi por'esta nuestraseniencia, que se publicará en el ..Bole.
tín Oficial del Estado;. e insertará en la ..Colección LegiSlativa••
definitivamente juzgando, lo pro;nunciamos., mandamos y firma~
mos.~uan V, Barquero ~ustmo .Marino.-Alfonso Algara.
CCon lasrúbricasJ

PublicaCióD,"-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Justino Me
r:inoVelascoen audiencia pÍ1bH~ace1ebradaenelmismo día de
su fecha.~Certifico.~AlfonsoBlanco.-Rubricada...

En ,Su virtud, este. Ministerio, de conformidad con lo. está·
blecido en la Ley regu!adorade. la Jurisdicción ContenciosG-Ad~
ministratíva. de 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que se
cumpla en. sus propios·.tér.rp.inos·laexpresada sentenéia.

Lo que- digo a V.·I para su conocimiento y demás efectos.'
Dios guardea.·.. V .. 1. muchos- años..
Madrid, 26 de marzo de 19.7-4.
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ORDEN de 26 de marzo de 1974 por la que se
acuerda el cumplimiento de lasentettcia, dictada
por la Sala Quin'la del Tribunal Sup'remo, en el
reéurso contencíoso ar;lmtn;s c,atwo m{mero 5ú2.04ú;
interpuesto por doño Mar¡a,dr:¡l Carm~n Pitti Gon·
zrilez.
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